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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2022-78439606- APN-DNGU#ME - VALIDEZ NAC. TÍTULO - LIC. EN 
FONOAUDIOLOGÍA - UNIV. EMPRESARIAL SIGLO 21

 

VISTO la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Educación Superior N° 
24.521, el Decreto Reglamentario N° 576 del 30 de mayo de 1996, las Resoluciones Ministeriales N° 6 del 13 de 
enero de 1997 y RESOL-2020-161-APN-ME del 16 de abril de 2020, el Expediente N° EX-2022-78439606- -
APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA efectuada por la 
UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, Unidad Académica de Grado, según lo aprobado por Resolución 
del Consejo Superior N° 1008/22.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior 
N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de 
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los 
conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus 
poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 
provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las que se 
requiere un control específico del Estado.

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para funcionar por lo que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 576/96, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio la 
creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, grados o títulos, sin perjuicio del 
cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley N° 24.521.

Que si bien el título de FONOAUDIÓLOGO/A y LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA han sido 
incorporado por RESOL-2020-161-APN-ME al régimen del artículo 43, sus exigencias no resultan aplicables 
actualmente debido a que aún no se han establecido la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y 



los criterios de intensidad de la formación práctica correspondiente a dicho título.

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 
respetando el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial N° 6/97, 
corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD 
EMPRESARIAL SIGLO 21, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación 
Superior y el inc. 8 del art. 23 quáter de la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) y normas modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de LICENCIADO/A 
EN FONOAUDIOLOGÍA, que expide la UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21 perteneciente a la carrera 
de LICENCIATURA EN FONOAUDIOLOGÍA a dictarse bajo la modalidad presencial en Unidad Académica de 
Grado, conforme a plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO (IF-2022-
88934745-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Los alcances fijados y dados a conocer por la institución universitaria para el título de 
LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA reconocido por el ARTÍCULO 1° son los que se incorporan en el 
ANEXO (IF-2022-88936821-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan al título de LICENCIADO/A EN 
FONOAUDIOLOGÍA, quedan sujetos a la reglamentación que se dicte en oportunidad de la determinación de la 
carga horaria mínima, contenidos curriculares y criterios de intensidad de la formación práctica correspondiente a 
dicho título.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.

 

 





UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, Unidad Académica de Grado

TÍTULO: LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA

ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL

MODALIDAD
DICTADO OBS.

 
PRIMER AÑO-PRIMER CUATRIMESTRE

ANATOMOFISIOLOGÍA
FONOAUDIOLÓGICA

Cuatrimestral 8 128 Presencial  

ANATOMOFISIOLOGÍA DEL
SISTEMA NERVIOSO

Cuatrimestral 8 128 Presencial  

INTRODUCCIÓN A LA
PSICOLOGÍA

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

ANTROPOLOGÍA Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
SOCIOLOGÍA GENERAL Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
IDIOMA EXTRANJERO I Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  

 
PRIMER AÑO-SEGUNDO CUATRIMESTRE
LINGÜÍSTICA FONOAUDIOLÓGICA Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE

LA FONACIÓN
Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA I Cuatrimestral 4 64 Presencial  
COMUNICACIÓN Y LENGUAJE Cuatrimestral 4 64 Presencial  

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL
OÍDO

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

IDIOMA EXTRANJERO II Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
 
SEGUNDO AÑO-TERCER CUATRIMESTRE

LENGUAJE Cuatrimestral 4 64 Presencial  
INTRODUCCIÓN A LA

ODONTOESTOMATOLOGÍA
Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  

FÍSICA FONOAUDIOLÓGICA Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
PSICOLOGÍA EVOLUTIVA II Cuatrimestral 4 64 Presencial  

ESTUDIO DE LA VOZ HABLADA Y
CANTADA

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

IDIOMA EXTRANJERO III Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
 
SEGUNDO AÑO-CUARTO CUATRIMESTRE

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA III Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
SISTEMA

ODONTOESTOMATOLÓGICO
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

ESTRATEGIA AUDIOLÓGICA Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA

FONOAUDIOLÓGICA
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

PRÁCTICA FONOAUDIOLÓGICA
EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  

IDIOMA EXTRANJERO IV Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
 
TERCER AÑO-QUINTO CUATRIMESTRE



ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL

MODALIDAD
DICTADO OBS.

CLÍNICA AUDIOLÓGICA Cuatrimestral 4 64 Presencial  
PATOLOGÍAS DE LA VOZ Cuatrimestral 4 64 Presencial  

PATOLOGÍAS DEL SISTEMA
ODONTOESTOMATOLÓGICO

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

CLÍNICA DEL LENGUAJE Cuatrimestral 4 64 Presencial  
ÉTICA Y DEONTOLOGÍA

PROFESIONAL
Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  

IDIOMA EXTRANJERO V Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
 
TERCER AÑO-SEXTO CUATRIMESTRE

ATENCIÓN PRIMARIA DE LA
SALUD

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

SALUD PÚBLICA Cuatrimestral 4 64 Presencial  
PRÁCTICA FONOAUDIOLÓGICA

EN SALUD
Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  

GRUPO Y LIDERAZGO Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
IDIOMA EXTRANJERO VI Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  

SEMINARIO DE PRÁCTICA DE
FONOAUDIOLOGÍA

Cuatrimestral 6.88 110 Presencial  

 
 
CUARTO AÑO-SÉPTIMO CUATRIMESTRE

NEUROANATOMÍA Y
NEUROFISIOLOGÍA

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

CLÍNICA NEUROLÓGICA EN
FONOAUDIOLOGÍA

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

NEUROREHABILITACIÓN DEL
LENGUAJE

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

AUDIOLOGÍA APLICADA Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
PSICOPATOLOGÍA GENERAL Cuatrimestral 4 64 Presencial  
PRÁCTICA PROFESIONAL DE

LICENCIATURA EN
FONOAUDIOLOGÍA

Cuatrimestral 16 256 Presencial  

 
CUARTO AÑO-OCTAVO CUATRIMESTRE

NEUROREHABILITACIÓN DE LA
VOZ Y LARINGECTOMIZADOS

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

NEUROREHABILITACIÓN
ODONTOESTOMATOLÓGICA

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

LA EVALUACIÓN DEL
APRENDIZAJE

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

NUEVAS TECNOLOGÍAS EN
ENTORNOS DE APRENDIZAJE

Cuatrimestral 4 64 Presencial  

DESARROLLO EMPRENDEDOR Cuatrimestral 2.75 44 Presencial  
SEMINARIO FINAL DE

LICENCIATURA EN
FONOAUDIOLOGÍA

Cuatrimestral 7.50 120 Presencial  

 
OTROS REQUISITOS



ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL

MODALIDAD
DICTADO OBS.

PRÁCTICA SOLIDARIA Cuatrimestral 1.31 21 Presencial  
MATERIAS ELECTIVA/S Cuatrimestral 5.50 88 Presencial  

 
TÍTULO: LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA
 
CARGA HORARIA TOTAL: 3203 HORAS
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ALCANCES DEL TÍTULO: LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA, QUE

EXPIDE UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, UNIDAD ACADÉMICA DE

GRADO

* Participar de Equipos Interdisciplinarios de Rehabilitación en pacientes que poseen

algún tipo de Discapacidad en todos los rangos etarios en Instituciones Públicas y

Privadas.

* Ser parte del Equipo Médico en la selección, colocación y diseño del tratamiento del

Implante Coclear. Programar y calibrar los dispositivos de Implantes Cocleares.

* Realizar procesos de Inclusión Escolar en niños y adolescentes con patologías del

área del Lenguaje.

* Realizar la interpretación acabada de estudios objetivos de la dinámica deglutoria.

Diseñar y llevar a cabo el tratamiento siendo parte fundamental del Equipo Médico en

la toma de decisiones en pacientes de todos los rangos etarios.

* Diseñar, desarrollar y ejecutar programas de prevención y promoción en la salud de la

comunicación humana, vocal, auditiva, odontoestomatológica desde una perspectiva

fonoaudiológica en equipos de trabajo interdisciplinarios en el área de Salud,

Educación y Organizacionales en Instituciones Públicas y Privadas.

* Planificar y desarrollar proyectos de investigación interdisciplinaria aportando

epistemología y saber fonoaudiológico en las áreas de comunicación y lenguaje, voz,

audición y odontoestomatología que sirvan para desarrollar marco teórico de formación

para la construcción de saberes, leyes y sucesivas investigaciones.

* Realizar evaluaciones, definir diagnósticos fonoaudiológicos en las áreas de

comunicación y lenguaje humano, voz, audición, equilibrio y odontoestomatología.

Vislumbrar un pronóstico y diseñar un tratamiento.

* Detectar en etapa temprana desordenes del habla, comunicación y lenguaje. Abordar

a un diagnóstico diferencial entendiendo al sujeto inmerso en un contexto familiar,

educacional y social particular.



* Construir, desarrollar e implementar herramientas de evaluación. Planificar

estrategias y diseñar tratamientos fonoaudiológicos.

* Asistir a Instituciones Educativas desde una perspectiva fonoaudiológica en procesos

de Aprendizaje.

* Realizar evaluaciones objetivas y perceptuales de la voz hablada y cantada.

* Diseñar y llevar a cabo tratamientos en la reeducación y rehabilitación de la voz

hablada y cantada.

* Realizar detección de patologías y disfunciones en el complejo odontoestomatológico.

Diseñar y ejecutar tratamientos.

* Realizar detección temprana de alteraciones en la audición.

* Realizar estudios audiológicos objetivos y perceptuales de la función auditiva y

vestibular en todos los rangos etarios. Seleccionar y calibrar audífonos, hacer el

seguimiento de pacientes con estos equipamientos.
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